
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA
ACTA NÚMERO 32 DE 2024

(marzo 5)
Sesión ordinaria

(De conformidad con el inciso segundo del artículo 
138 de la Constitución Política, modificado por el 
Acto Legislativo 2 de 2023, entre el 16 de febrero y 
el 15 de marzo, no se tramitarán Proyectos de Ley 

Estatutaria ni reformas a la Constitución Política)
Cuatrienio 2022-2026
Legislatura 2023-2024

Segundo periodo
En la ciudad de Bogotá, D. C., el día martes 

cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), 
se reunieron en el Salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del Honorable Senado, con 
el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Germán Alberto Blanco Álvarez, indica a la 
Secretaría llamar a lista y contestaron los honorables 
Senadores: 

Amin Saleme Fabio Raúl
Ávila Martínez Ariel Fernando
Benavides Mora Carlos Alberto
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Blanco Álvarez Germán Alcides
De la Calle Lombana Humberto
Gallo Cubillos Julián
López Obregón Clara Eugenia

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N
Pizarro Rodríguez María José, y
Quilcué Vivas Aida Marina.
En el transcurso se hicieron presentes los 

honorable Senadores:
Barreto Quiroga Óscar
Cabal Molina María Fernanda
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
García Gómez Juan Carlos
Luna Sánchez David Andrés
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Valencia Laserna Paloma Susana, y
Vega Pérez Alejandro Alberto.
La Secretaría informa que se ha registrado 

quórum de liberatorio:
Siendo las 10:42 a. m. la Presidencia “abre la 

sesión” de conformidad con el artículo 91 de la 
Ley 5ª de 1992 y solicita a Secretaría dar lectura al 
Orden del Día.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Consideración y aprobación de actas

Sesiones ordinarias
Acta número 14 del 3 de octubre de 2023; Acta 

número 16 del 31 de octubre de 2023; Acta número 
18 del 9 de noviembre de 2023; Acta número 19 
del 14 de noviembre de 2023; Acta número 24 
del 27 de noviembre de 2023; Acta número 27 del 
5 de diciembre de 2023; Acta número 28 del 12 
de diciembre de 2024; Acta número 29 del 20 de 
febrero de 2024; Acta número 30 del 27 de febrero 
de 2024; Acta número 31 del 28 de febrero de 2024.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

IV
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
(De conformidad con el inciso segundo del artículo 

138 de la Constitución Política, modificado por el 
Acto Legislativo 2 de 2023, entre el 16 de febrero 
y el 15 de marzo, no se tramitarán proyectos de ley 
estatutaria ni reformas a la Constitución Política) 

1. Proyecto de Ley número 82 de 2023 
Senado, por medio del cual se establece 
el procedimiento especial administrativo 
y judicial para la restitución internacional 
y/o garantía del derecho de visitas de niños, 
niñas y adolescentes. 

Autores: honorables Senadores: Lorena Ríos 
Cuéllar, Soledad Tamayo Tamayo, Karina Espinosa 
Oliver, Esteban Quintero Cardona.  Honorable 
Representante: Hugo Alfonso Archila Suárez, Erika 
Sánchez Pinto, Mónica Karina Bocanegra Pantoja, 
Édison Vladimir Olaya Mancipe.

Ponente: primer debate: honorable Senadora 
Paloma Valencia Laserna. 

Publicación: proyecto original: Gaceta de 
Congreso número 1065 de 2023 

Ponencia primer debate: Gaceta de Congreso 
número 1445 de 2023

2. Proyecto de Ley número 178 de 2023 
Senado, por medio del cual se interpreta 
con autoridad la expresión “Elección de la 
Candidatura”, utilizada en los numerales 9 
a 12 del artículo 111 de la Ley 2200 de 2022. 

Autores: honorables Senadores: Alejandro 
Carlos Chacón Camargo, Fabio Raúl Amin Saleme, 
Germán Blanco Álvarez, Alfredo Deluque Zuleta, 
Juan Carlos García Gómez, Carlos Meisel Vergara, 
David Luna Sánchez, Juan Diego Echavarría 
Sánchez, Paloma Valencia Laserna, Claudia Pérez 
Giraldo, Carlos Julio González Villa, Juan Samy 
Merheg Marún, Laura Fortich Sánchez, Guido 
Echeverry Piedrahíta, John Jairo Roldán Avendaño, 
Juan Felipe Lemos, Ciro Ramírez Cortés, Norma 
Hurtado Sánchez. Honorable Representante: 

Carlos Ardila Espinosa, Ana Rogelia Monsalve, 
Wilmer Guerrero Avendaño, Wilmer Castellanos 
Hernández, Silvio Carrasquilla Torres, Gilma Díaz 
Arias, Sandra Aristizábal Saleg, Elizabeth Jay-Pang 
Díaz y otras firmas ilegibles. 

Ponente: primer debate: honorable Senador: 
Alejandro Carlos Chacón Camargo. 

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 1414 de 2023 

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1632 de 2023

3. Proyecto de Ley número 164 de 2023 
Senado, 65 de 2022 Cámara, por medio del 
cual se modifica la Ley 5a de 1992 con el 
fin de implementar medios y/o herramientas 
tecnológicas o digitales en los procesos 
legislativos del Congreso y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores: honorable Senador: Armando Zabaraín 
D’Arce. 

Ponente: primer debate: honorable Senador: Juan 
Carlos García Gómez. 

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 916 de 2022

Texto aprobado plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1339 de 2023 

Ponencia primer debate Senado:  Gaceta del 
Congreso número 1585 de 2023

4. Proyecto de Ley número 84 de 2023 
Senado, por la cual se modifica y adiciona 
la Ley 5a de 1992, se crea la Comisión Legal 
para la protección integral de la infancia y la 
adolescencia del Congreso de la República 
de Colombia y se dictan otras disposiciones. 

Autores: honorable Senador: Lorena Ríos 
Cuéllar, Esteban Quintero Cardona, Karina 
Espinosa Oliver, Paola Holguín Moreno, Soledad 
Tamayo Tamayo. Honorable Representante: Erika 
Sánchez Pinto, Julián Peinado Ramírez, Jezmi 
Lizeth Barraza Arraut, Juan Diego Muñoz Cabrera, 
Wilmer Castellanos Hernández, Alexánder Guarín 
Silva, Delcy Isaza Buenaventura, Norman David 
Bañol Álvarez, José Jaime Uscátegui, Hugo Alfonso 
Archila Suárez, Irma Luz Herrera Rodríguez, 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja.

Ponente: primer debate: honorable Senador: 
David Luna Sánchez. 

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 1066 de 2023 

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1584 de 2023

5. Proyecto de Ley número 99 de 2023 
Senado, por medio de la cual se adicionan 
dos parágrafos al artículo 91 de la Ley 1708 
de 2014 “Código de Extinción de Dominio” 
en beneficio de la primera infancia y se 
dictan otras disposiciones. 

Autores: honorable Senador: Enrique Cabrales 
Baquero. 
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Ponente: primer debate: honorable Senadora: 
Paloma Valencia Laserna. 

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 1117 de 2023 

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1353 de 2023

6. Proyecto de Ley número 43 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifican 
los artículos 297, 310 y 449 de la Ley 906 de 
2004 y se adoptan medidas para propender 
por la eficacia de la justicia en materia penal 
-Justicia eficaz y más seguridad-. 

Autor: honorable Senador: David Luna Sánchez. 
Ponente: primer debate: honorable Senador: 

David Luna Sánchez.
Publicación: proyecto original: Gaceta del 

Congreso número 952 de 2023 
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

número 1155 de 2023
7. Proyecto de Ley número 95 de 2023 

Senado, por medio del cual se dictan normas 
para fortalecer la eficiencia y la lucha contra 
la corrupción en la contratación estatal. 

Autores: honorable Senador: Angélica 
Lozano Correa, Ariel Ávila Martínez. Honorable 
Representante: Julia Miranda Londoño y otra firma 
ilegible. 

Ponente: primer debate: honorable Senador: 
David Luna Sánchez. 

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 106 de 2023 

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1302 de 2023

8. Proyecto de Ley número 153 de 2023 
Senado, por la cual se faculta la permuta 
de bienes inmuebles de propiedad privada 
afectados por los delitos de invasión de 
tierras y avasallamiento de bien inmueble, y 
se dictan otras disposiciones. 

Autores: honorable Senadora Paloma Valencia 
Laserna, Paola Holguín Moreno, Enrique Cabrales 
Baquero, Miguel Uribe Turbay, Esteban Quintero 
Cardona, Jonathan Pulido Hernández, Mauricio 
Giraldo Hernández, Antonio Correa Jiménez, 
Norma Hurtado Sánchez. Honorable Representante: 
Christian Garcés Aljure, Yenica Sugein Acosta 
Infante, Holmes Echeverría de La Rosa, Juan 
Espinal, Óscar Darío Pérez Pineda, José Jaime 
Uscátegui Pastrana. 

Ponente: primer debate: honorable Senadora: 
María Fernanda Cabal Molina.

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 1315 de 2023 

Ponencia primer debate Gaceta del Congreso 
número: 1641 de 2023

9. Proyecto de Ley número 70 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 175 de la Ley 906 de 2004, se 
establecen medidas para garantizar los 

derechos prevalentes de las niñas y niños en 
materia de abuso sexual infantil y se dictan 
otras disposiciones. 

Autores: honorable Senador: Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz, Julio Elías Vidal, Sandra Ramírez 
Lobo Silva, Robert Daza Guevara, John Jairo 
Roldán, Catalina del Socorro Pérez, Julio César 
Estrada Cordero, Alex Flórez Hernández, Pedro 
Hernando Flórez Porras, Clara López Obregón, 
Piedad Córdoba Ruiz.

Ponente: primer debate: honorable senador: 
Óscar Barreto Quiroga. 

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 1004 de 2023 

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 01 de 2024

10. Proyecto de Ley número 61 de 2023 
Senado, por medio de la cual se dictan 
medidas para contrarrestar la explotación 
sexual comercial de niños y niñas y 
adolescentes y se dictan otras disposiciones. 

Autores: honorable Senador: Nadia Blel Scaff, 
Honorio Miguel Henríquez, Norma Hurtado 
Sánchez, Soledad Tamayo, Miguel Ángel Barreto, 
Lorena Ríos Cuéllar, Nicolás Albeiro Echeverry, 
Claudia Pérez Giraldo, Karina Espinosa Oliver, 
Berenice Bedoya Pérez, Ana María Castañeda, 
Miguel Ángel Pinto, Mauricio Gómez Amín, Laura 
Fortich Sánchez, Jonathan Pulido Hernández, 
Pedro Flórez Porras, Efraín Cepeda Sarabia, 
Carlos Mario Farelo, Dídier Lobo Chinchilla, 
Fabián Díaz Plata, Liliana Benavides Solarte, José 
Alfredo Marín Lozano, Juan Carlos Garcés Rojas. 
Honorable Representante: Luis Miguel López, y 
otras firmas ilegibles.

Ponente: primer debate: honorable Senador: Juan 
Carlos García Gómez. 

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 1001 de 2023 

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1252 de 2023

V
Lo que propongan los honorables Senadores(as)

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
Honorable Senador Germán Alcides Blanco 

Álvarez.
El Vicepresidente,
Honorable Senador Alejandro Alberto Vega 

Pérez.
La Secretaria General,

Doctora Yury Lineth Sierra Torres.
La Presidencia abre y cierra la discusión del 

orden del día e informa que cuando se registre 
quórum decisorio se someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.
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III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión
La Secretaria da lectura a los proyectos que 

por disposición de la Presidencia se someterán a 
discusión y votación en la próxima sesión: 

• Proyecto de Ley número 43 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifican 
los artículos 297, 310 y 449 de la Ley 906 de 
2004 y se adoptan medidas para propender 
por la eficacia de la justicia en materia penal 
-Justicia eficaz y más seguridad-.

• Proyecto de Ley número 61 de 2023 
Senado, por medio de la cual se dictan 
medidas para contrarrestar la explotación 
sexual comercial de niños y niñas y 
adolescentes y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 95 de 2023 
Senado, por medio del cual se dictan normas 
para fortalecer la eficiencia y la lucha contra 
la corrupción en la contratación estatal.

• Proyecto de Ley número 99 de 2023 
Senado, por medio de la cual se adicionan 
dos parágrafos al artículo 91 de la Ley 1708 
de 2014 “Código de Extinción de Dominio” 
en beneficio de la primera infancia y se 
dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 82 de 2023 
Senado, por medio del cual se establece 
el procedimiento especial administrativo 
y judicial para la restitución internacional 
y/o garantía del derecho de visitas de niños, 
niñas y adolescentes. 

• Proyecto de Ley número 164 de 2023 
Senado 65 de 2022 Cámara, por medio del 
cual se modifica la Ley 5a de 1992 con el fin 
de implementar medios y/o herramientas 
tecnológicas o digitales en los procesos 
legislativos del Congreso y se dictan otras 
disposiciones 

• Proyecto de Ley número 84 de 2023 
Senado, por la cual se modifica y adiciona 
la Ley 5a de 1992, se crea la Comisión Legal 
para la protección integral de la infancia y la 
adolescencia del Congreso de la República 
de Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 178 de 2023 
Senado, por medio del cual se interpreta 
con autoridad la expresión “Elección de la 
Candidatura”, utilizada en los numerales 9 
a 12 del artículo 111 de la Ley 2200 de 2022. 

• Proyecto de Ley número 89 de 2023 
Senado, por medio del cual se modifica 
y adiciona la Ley 1448 de 2011 para el 
reconocimiento y participación de víctimas 
del sector religioso con ocasión del conflicto 
armado, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 153 de 2023 
Senado, por la cual se faculta la permuta 
de bienes inmuebles de propiedad privada 
afectados por los delitos de invasión de 
tierras y avasallamiento de bien inmueble, y 
se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley Orgánica número 66 
de 2023 Senado, 23 de 2022 Cámara 
Acumulado con los PL 57 y 99 de 2022 
Cámara, por el cual se modifica y adiciona 
la Ley 5a de 1992 y se crean las comisiones 
legales de vigilancia y seguimiento a los 
procesos de Paz - Comisión de Paz - en el 
Congreso de la República y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 70 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 175 de la Ley 906 de 2004, se 
establecen medidas para garantizar los 
derechos prevalentes de las niñas y niños en 
materia de abuso sexual infantil y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 229 de 2024 
Senado, por medio del cual se modifica la 
Ley 2165 de 2021, el artículo 342 de la Ley 
2294 de 2023 y se dictan otras disposiciones.

La Secretaria informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

La Presidencia cierra la discusión del orden del 
día con la modificación de aplazar el estudio del 
punto 3 del orden del día por solicitud del honorable 
Senador Juan Carlos García Gómez y sometido a 
votación es aprobado por unanimidad.

La Presidencia da la bienvenida al honorable 
Senador Carlos Alberto Benavides Mora, en 
reemplazo del honorable Senador Alexánder López 
Maya la cual están las siguiente resolución y 
proposición aprobada en la plenaria del Senado.

La Secretaria solicita publicar la siguiente 
resolución y proposición aprobada por plenaria de 
Senado:
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

IV
Consideración y votación de proyectos  

en primer debate
(De conformidad con el inciso segundo del 

artículo 138 de la Constitución Política, modificado 
por el Acto Legislativo 2 de 2023, entre el 16 de 
febrero y el 15 de marzo, no se tramitarán proyectos 
de ley estatutaria ni reformas a la Constitución 
Política) 

Proyecto de Ley número 82 de 2023 Senado, 
por medio del cual se establece el procedimiento 
especial administrativo y judicial para la restitución 
internacional y/o garantía del derecho de visitas de 
niños, niñas y adolescentes.

La Secretaria da lectura la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Muchísimas gracias, señor Presidente. Este es un 
Proyecto de la Senadora Lorena Ríos, que yo creo 
que todos podemos estar de acuerdo. ¿Qué es lo que 
pasa? Cuando hoy crecen las parejas que uno vive 
en el exterior y otro de Colombia, cuando la gente 
hoy se casa con personas que no son de aquí y de 
pronto uno de los padres se lleva a su hijo y usted no 
tiene cómo recuperarlo, o cuando hay una fijación 
de las visitas de esos niños, pero el cónyuge no las 
cumple, porque vive en otro país, pues necesitamos 
un procedimiento.

¿Qué pasa hoy? Tenemos varios tratados 
internacionales sobre la materia, pero como los 
tratados internacionales en algunos temas son 
difusos, porque pues hablan de los temas generales, 
pero no aterrizan en la legislación de cada país, hoy 
tenemos problemas de competencias, en definir 
a quién le toca, quién tiene que decidir y sobre 
todo tenemos un problema gravísimo en términos 
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de los plazos de Colombia para cumplir con estas 
obligaciones.

Entonces yo les quiero mostrar una presentación 
muy rápida, básicamente el propósito de esto es 
establecer el procedimiento especial que tiene dos 
instancias: una administrativa, porque aquí es muy 
importante, doctor Humberto, entender que es el 
ICBF quién va a llevar el proceso judicial, cómo 
funciona, el padre va al ICBF y dice “se llevaron 
mi niño o no ha venido a las visitas” el ICBF mira 
que se estén cumpliendo los requisitos básicos, 
de que usted efectivamente es el papá, de que 
efectivamente el niño no está y es el ICBF el que 
actúa en representación de los padres ante la rama 
jurisdiccional.

Y el propósito de esto es que tengamos una 
regulación clara y precisa para estos niños menores 
de 16 años y al mismo tiempo disponer de un marco 
normativo que garantice los principios. Básicamente 
como les decía son dos procesos: la restitución 
internacional, es decir, si un niño lo llevaron 
ilegalmente al exterior, lo podamos traer. Y lo 
segundo: la regulación de las visitas internacionales, 
creo que este es un tema que hoy no lo vemos, 
digamos, en unos volúmenes gigantescos, pero que 
en la medida en que el mundo se ha ido globalizando 
son cada vez más las parejas donde un cónyuge vive 
en otro sitio o que se casan con personas que no son 
nacionales.

Entonces yo creo que esto es muy sencillo. Las 
cifras administrativas, en Colombia hoy tenemos 
más o menos un poco más de 1.000 solicitudes 
de niños para restitución internacional, donde nos 
piden que llevemos el niño para otro lado y tenemos 
más o menos unas 900 solicitudes, donde estamos 
pidiendo que niños que están en el exterior lleguen 
a Colombia. También tenemos unas más de 100 
solicitudes de visitas internacionales y otro tanto 
muy parecido para que nosotros mandemos los 
niños a las visitas internacionales.

¿Cuál es el problema que estamos viendo 
en Colombia? Que mientras los procesos de 
restitución en el mundo entero se pueden estar 
tardando algo así como 200, perdón, 400 días, en 
Colombia nos estamos gastando 600 días y este es 
un tema que no es menor, querida Senadora Aída 
Quilcué, porque si usted hablaba de 600 días, pues 
usted está hablando de 2 años, y si eso se demora 
más, imagínense que a usted se le llevan el niño 
y a los tres años le dicen el niño que tiene que 
volver, cuando el niño ya ha hecho amigos, ya está 
organizado. Entonces hay una afectación también 
del niño en la medida en que la justicia no sea 
rápida, porque estas son situaciones que hay que 
resolverlas a gran velocidad, qué estamos haciendo 
con esta ley, sí, señor.

La Presidencia interrumpe la intervención de 
la ponente, para informar que se ha radicado un 
impedimento del honorable Senador Alejandro 
Carlos Chacón Camargo, el cual no se encuentra en 
el recinto y solicita a la Secretaria dar lectura.

 

La Presidencia abre y cierra la discusión del 
impedimento del honorable Senador Alejandro 
Carlos Chacón Camargo y abre la votación.

Nombre Votación
Sí No

Amin Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chagüi Flórez Julio Elías X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
López Obregón Clara Eugenia X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aida Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X

TOTAL 11 05

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total votos: 16
Por el Sí: 11
Por el No: 05
En consecuencia, ha sido aprobado el 

impedimento del honorable Senador Alejandro 
Carlos Chacón Camargo, por Secretaría deja 
constancia que el honorable Senador no participó en 
la discusión y votación del impedimento.
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La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bien, que se le avise por parte de los auxiliares 
de recinto y por sus asistentes al Senador Alejandro 
Carlos Chacón que no debe ingresar, ni participar en 
la discusión de este proyecto, porque se le aceptó su 
impedimento.

La Presidencia continua con la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia y concede el uso de la palabra a la ponente, 
honorable Senador Paloma Valencia Laserna y a la 
autora del proyecto, honorable Senadora Lorena 
Ríos Cuéllar.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Bueno, entonces como les digo, esto es un tema 
muy sencillo, son dos tipos de procedimientos, uno 
para la restitución internacional de los niños, otro 
para la fijación del régimen de visitas. Los dos tienen 
dos instancias: la instancia administrativa, que hace 
el padre o la madre frente al Bienestar Familiar y el 
Bienestar Familiar que impetra las acciones ante la 
jurisdicción.

¿Cuáles son los problemas que hoy tenemos? Lo 
que les estaba diciendo, la dilación tan grande, que 
irrespeta los principios de celeridad, pero además 
hay una cantidad de cositas que le han ido saliendo 
a estos procesos en el país, por ejemplo, el hecho 
de que cuando se demora tanto, como les decía, 
terminas es afectando la tranquilidad del niño. 
Imagínese un niño que lo trasladan para Estados 
Unidos o cualquier parte, está cuatro años allá y de 
pronto le dice –no, ahora se tiene que devolver–. No, 
estos son procesos que tienen que darse rápido. 

Lo segundo que le ha ido mezclando un montón 
de cosas, entonces en medio las visitas, se mete 
un proceso de custodia, y entonces no se deciden 
las visitas, ni se decide traer al niño o no, porque 
se mete en la mitad un proceso de custodia, hay 
que mantener un principio de exclusividad que nos 
permita que estas dos acciones, que son inmediatas, 
puedan ocurrir.

Por otro lado, el tema del intercambio de 
información entre las diferentes autoridades 
internacionales, y hay una confusión sobre quién 
es el juez competente, si es única instancia, si son 
varias instancias, aquí lo estamos definiendo. Este 
proyecto ha sido elaborado, se los contará ahorita 
la Senadora Lorena, con una cantidad de instancias, 
unas mesas de estudio, donde ha estado el ICBF, la 
Procuraduría, Migración Colombia, es decir, muchas 
entidades, las mesas de trabajo que se han tenido 
incluso con la academia y la revisión donde todo el 
mundo ha participado, entre otras, las organizaciones 
de La Haya, que es como el principal tratado sobre 
la materia. Este es un procedimiento que en especial 
funciona, dónde hay tratados con La Haya.

Ya les expliqué el tema de la etapa administrativa 
y es que simplemente se presenta ante la autoridad 
competente, en Colombia es el ICBF, la autoridad 
verifica el cumplimiento, la solicitud procede, pasa 
a la autoridad central y ahí el defensor de familia, 
el comisario de familia recibe la solicitud, realiza la 
entrevista e inmediatamente el defensor de familia 
radica el informe ante el juez. Y en la etapa judicial, 
pues el juez, lo que estamos diciendo, es en un 
plazo, no mayor a 3 días va a resolver el tema de si 
el niño debe volver o cuál es el régimen de visitas y 
establecerlo, porque yo creo que este es un tema que 
como le decía lo que importa es la velocidad.

Y básicamente de ese es el proyecto, les voy 
a hablar ahora de las proposiciones que nos han 
presentado, las proposiciones…

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Doctora, eso es en el articulado.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:
Ah bueno. No, pero es que yo simplemente 

quería decir, Presidente, que estamos de acuerdo 
con todo lo que se ha presentado, nos parece 
muy bien las proposiciones de la Senadora Aída, 
vuelven a reforzar el hecho de que el defensor 
es un funcionario subsidiario, sino hay poner la 
suplencia. Las del Senador Benedetti, donde se 
pueda mejorar la solicitud si hay un problema, pero 
en un tiempo muy breve, para que esto no nos vaya 
a distender el trámite 3 días. Y en la única que no 
estamos de acuerdo, es con la del Senador Motoa, 
de lo extrapetita, intrapetita y ultra-petita, pero lo 
hablaremos en el articulado. Muchísimas gracias, 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar:

Gracias señor Presidente. Un saludo cordial a 
todos los colegas de la Comisión Primera. Gracias 
por ese espacio, Senadora Paloma muchísimas 
gracias por la presentación y el acompañamiento 
en este proyecto de ley, que como usted lo decía 
es un proyecto de ley que surge también de unas 
mesas técnicas muy estratégicas, desde el año 2019 
con expertos en la materia, está el ICBF, la Escuela 
Judicial Rodrigo Lara Bonilla, la Procuraduría 
General, Migración Colombia, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, la Universidad del Rosario, 
Universidad Nacional, el Tribunal Superior del 
distrito judicial de Cundinamarca y varios expertos 
que nos han permitido acompañar en construir este 
proyecto de ley que tiene una finalidad, consolidar 
los lazos afectivos de los niños, niñas y adolescentes 
en el país y no permitir que trámites engorrosos 
sigan afectando sus derechos, como afectivos y 
demás derechos como niños,  niñas en Colombia.
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Este proyecto, como lo manifestaba la 
coordinadora ponente, la Senadora Paloma, es un 
proyecto que tiene un procedimiento administrativo, 
un procedimiento judicial, pero lo importante 
aquí es consolidar y garantizar que la celeridad 
del procedimiento se cumpla, haciendo una 
verificación con diferentes países del mundo, estos 
procedimientos son expeditos en los países distintos 
al colombiano. En Colombia, desafortunadamente 
se vuelve un trámite engorroso, que al final está 
afectando los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes.

Desde también la Comisión de Infancia y 
Adolescencia, agradecemos (no es audible) nos 
acompañe en este proyecto que hace parte también 
del grupo de proyectos de ley, que entendemos 
fortalece la legislación, que garantiza los derechos 
de nuestros infantes, nuestros niños, niñas y 
adolescentes en el país. Gracias, señor Presidente 
y espero que nos acompañen la presentación de 
nuestra coordinadora ponente con voto positivo. 
Muchas gracias, señor Presidente.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y sometido a votación es aprobado 
por unanimidad de los asistentes, con registro de 
quórum decisorio.

La Presidencia abre la discusión del articulado en 
el texto del pliego de modificaciones el cual consta 
de 41 artículos a los cuales se les han radicado 
proposiciones a seis (6) artículos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Paloma Valencia 
Laserna:

Presidente, el del Senador Motoa, porque nos 
preocupa, Senador Motoa, estos fallos ultra-petita, 
entre otras cosas, porque uno de los propósitos 
fundamentales del proyecto es el principio de 
exclusividad ¿Qué es el principio de exclusividad? 
Que una decisión tan simple como fijar las visitas 
internacionales o devolver un niño, entra en una 
discusión más allá, si hacemos que haya unas 
decisiones ultra-petita, entonces volvemos a 
incorporar lo que está pasando hoy, que es que, 
por ejemplo, las discusiones en torno a la custodia 
empiezan a ser parte de este debate. 

Yo le pediría, Senador Motoa, que nos ayudara 
dejándola como constancia, porque realmente puede 
generarle mucho ruido al proceso tener asuntos que 
no son propiamente estos y que vuelven a dejarnos 
en la situación que tenemos hoy, y es que un montón 
de asuntos terminan metidos en esta discusión y 
una decisión tan simple como que el niño esté, pues 
termina enredándose y volviéndose más difícil de 
tomar.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
número 118 y concede el uso de la palabra a los 
honorable Senadores.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Presidente, muchas gracias, Me permito sustentar 
la proposición, acompañando la iniciativa que hoy 
se debate. Y lo primero que me corresponde decir  es 
que estamos en la discusión de una norma, Senadora 
Paloma Valencia, Senadora Lorena Ríos, que busca 
proteger al menor, así lo entiendo, y tiene amplio 
soporte en la Carta Política, particularmente en el 
artículo 44, pero también debo señalar, Senadora 
Paloma, que el Código General del Proceso 
establece en el artículo 281, si quiere me permito 
leerlo, un parágrafo que establece lo siguiente, 
artículo 281, repito, del Código General del Proceso,  
Parágrafo 1°: “en los asuntos de familia, el juez 
podrá para fallar ultra-petita y extrapetita, cuando 
sea necesario para brindarle protección adecuada a 
la pareja, al niño, la niña o adolescente, a la persona 
con discapacidad mental o de la tercera edad y 
prevenir controversias futuras de la misma índole”, 
lo establece actualmente el Código del Proceso, por 
qué no incluirlo Senadora Paloma.

Doy otro argumento que le puede servir para 
convencerla de la necesidad de incluir este parágrafo, 
la Sentencia T-275 del año 2023, reciente el año 
anterior, de la Corte Constitucional por supuesto, 
establece: “respecto al proceso de restitución 
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internacional de menores…” respecto a este 
tema, me permito leer, qué pena con la Comisión 
remitirme a la lectura de lo que establece la Corte, 
“…adicionalmente en estos casos el juez con 
facultades probatorias adicionales para brindar una 
protección adecuada al menor de edad, en efecto, el 
parágrafo del artículo 281 del Código General del 
Proceso dispone que los asuntos de familia” y lo 
repite “el juez podrá fallar ultra y extrapetita cuando 
sea necesario para brindarle protección adecuada a 
la pareja, al niño…”, repite por supuesto lo que está 
en la ley.

Senadora Paloma, si usted considera que no es 
necesario dar este tipo de facultades al juez pues 
eliminémoslo del ordenamiento jurídico, pero sí 
me parece necesario, aquí no estamos hablando 
de un tema menor, son competencias que tienen 
actualmente los jueces de familia, por qué limitarlo, 
por qué no que quede expresamente en el texto que 
aquí se está debatiendo en primer debate. 

Independientemente, Presidente, de 
consignaciones no adicionales, pues no la dejo 
como constancia y sí solicito que si la ponente no 
está acuerdo con lo que actualmente consagra el 
Código General del Proceso, por lo menos sea 
votada. Muchas gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Presidente, no, brevemente pues primero si se 
trata…una de las cosas, Senador Motoa, yo no soy 
especialista en este tema, yo no soy abogado de 
familia, pero lo que entiendo que ha pedido sobre 
todo el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
es que los procesos se concentren en el propósito 
del proyecto, ¿por qué?, porque lo que ha venido 
pasando en Colombia y la razón por la cual se demora 
en promedio 600 días la restitución internacional de 
un niño en Colombia, es porque precisamente le 
empezamos a mezclar una cantidad de temas que no 
hacen parte de este proceso.

Lo cual evidentemente afecta los derechos de los 
niños. Claro, uno puede imaginarse un caso donde 
uno dice –y tendrá que viajar en tales condiciones, 
que no se pidieron– o cosas por el estilo, que son 
las facultades propias del derecho de familia. Pero 
incorporarlo de manera general como que esto se 
puede volver un proceso sobre todas las demás 
controversias de familia, Senador Motoa, creo que 
lo que hace es desdibujar precisamente el proyecto 
que queremos hacer. El principio de exclusividad es 
fundamental para que las cosas se puedan dar rápido.

Entonces yo creo que, entre otras cosas, si ya la 
Corte Constitucional dice que el fallo puede incluir 
lo extrapetita, pues para qué incorporarlo dentro 
de la ley, pues hace parte, nosotros no le estamos 
quitando las facultades. Estamos simplemente 
tratando de marcar que el proceso mantenga el 
principio de exclusividad. Me parece que aquí hay 
una controversia todavía más grande, que es una de 

las proposiciones que radicamos, que sí es compleja 
y que me parece que la Comisión debía avocar.

La primera, nosotros en esta Comisión, en la 
Ley de abuelos, de visitas de abuelos, sacamos la 
prohibición general de que quién ha sido condenado 
por maltrato o abuso sexual pueda tener visitas, 
cierto, es decir, el victimario no tiene visitas sobre la 
víctima, ni sus hermanos. Pero hay un tema que me 
plantearon ayer varias madres que trabajan en estos 
temas y me decían qué pasa cuando uno ha acusado 
penalmente a un padre o una madre de abuso sexual 
o de maltrato y el padre pide la restitución del niño, 
y entonces me mandaron muchos casos donde el 
juez ha ordenado le devuelvan el niño a una persona 
que está formalmente acusada de violencia sexual 
contra este menor.

Yo creo que ahí sí hay un espacio de discusión 
bien complejo, que tendríamos que pensar como 
manejamos, yo ahí he radicado algunos temas 
mientras resolvemos cuál es la posición, digamos 
que la Corte Constitucional ha sido cuidadosa del 
principio de presunción de inocencia y no puede ser 
que a usted le pongan una denuncia de abuso sexual 
para evitar que usted pueda ver el niño, pero al 
mismo tiempo cuándo esas denuncias existen cómo 
hacemos para restituir los niños y creo que ahí hay 
un tema que sí es complejo.

Yo frente a lo del Senador Motoa, vuelvo y repito, 
si las facultades ya están dadas para qué tenemos que 
reiterarlas, creo que, todo lo contrario, si se incluyera, 
Senador Motoa, pues podría entenderse que es que 
queremos desconocer el principio de exclusividad 
que queremos hacerle énfasis en el proyecto. 
Básicamente, Senador Motoa, porque cuando un 
niño se ha ido o le van a fijar unas visitas, pues uno 
quisiera que el juez fallará eso, si usted quiere dejar 
su cosa, podríamos decir simplemente para prevenir 
controversias futuras de la misma índole, sin que 
ello riña con el principio de exclusividad que debe 
reinar en este proceso.

¿Para qué? Para que el proceso no se nos vemos 
vuelva a otro, porque si van a empezar las pruebas 
de custodia y todo eso dentro de ese proceso, 
pues simplemente se vuelve imposible de que se 
acabe, Senador Motoa, y aquí lo que queremos 
es que los niños puedan ser retornados de manera 
efectiva, yo le propondría a esa redacción, que creo 
que mantiene el espíritu de su proposición, pero 
mantiene también el principio de exclusividad tan 
necesario que queremos reforzar en este proyecto. 
Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Presidente, dos temas muy concretos. Primero, 
la Senadora Paloma habla de opiniones o menciona 
afirmaciones del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, usted me corrige Senadora Paloma 
y Senadora Lorena Ríos, pero creo que en el 
expediente del proyecto no radica ningún concepto 
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del Instituto Colombiano Bienestar Familiar, creo 
que fueron reuniones que ustedes sostuvieron, por 
eso lo importante, por eso lo importante de que estas 
iniciativas sean acompañadas de los conceptos de 
las entidades que se solicitan intervengan. Yo no 
lo conozco, no sé si está en un expediente, pero 
no conozco el concepto del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, y fíjese, al contrario de la 
afirmación suya, a mí algunos defensores de familia 
me dicen de la importancia de este inciso que yo 
presento hoy a consideración de la Comisión. 

Por eso lo fundamental, cuando uno trata de 
comprometer alguna entidad que el concepto quede 
por escrito para saber cuál es la opinión oficial o la 
posición oficial, pero alejado de eso, la Senadora 
Paloma dice que este proyecto de ley, lo dijo en 
su intervención, creo que en dos oportunidades, lo 
que busca es unificar criterios en relación al tema 
que hoy nos ocupa. Pues precisamente, si se trata 
de unificar criterios y de tener todo el firmamento 
jurídico, hoy concentrado o dedicado al objeto de 
estudio del proyecto, por qué no incluye la facultad 
que hoy la tienen.

Yo difiero de su posición, Senadora Paloma, 
usted dice –no, es que está en el Código General 
del Proceso, no se necesita–, pero precisamente si 
estamos hablando de un proyecto del ley exclusivo, 
importante de unificar criterios, por qué no tener 
en cuenta lo que la Corte ha ratificado y lo que el 
Código General del Proceso establece, creo que 
no riñe con la iniciativa, no establece ninguna 
dicotomía, no es incoherente, no, no contradice la 
norma, además, Senadora Paloma, este proyecto 
o digamos la proposición que presento para nada 
tendría facultad del juez establecer asuntos de 
custodia del menor u otro tema. No, no, se refiera 
simplemente a la protección del menor, por eso las 
facultades, la facultad extrapetita y ultra-petita es 
para proteger al menor, Senadora Paloma, no para 
otro asunto.

Insisto, claro, pero con unos lineamientos y con 
unos límites, Senadora Paloma, por eso le digo, 
Presidente, para que no se convierta en un diálogo, 
yo sí sugiero respetuosamente, es mi proposición, 
pues que sea aprobado o derrotada y si a la Senadora 
Paloma le parece que no da a lugar, pues que la 
deroguen, pero no digamos irnos en contravía de 
lo que establece el Código General del Proceso y 
lo que establece la Corte Constitucional, gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar:

Como lo manifestaba la Senadora Paloma en 
este proyecto el ICBF participó activamente en las 
mesas de trabajo de la construcción del mismo y 
específicamente la garantía de exclusividad es lo 
que se pretende para garantizar, también la celeridad 
en la garantía los derechos de estos niños, niñas y 
adolescentes. Yo también estoy en la misma línea de 

la Senadora Paloma de que no se tengan en cuenta 
los argumentos de la proposición.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición número 118 que modificaba el artículo 
2° formulada por el Honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa Solarte y abre la votación:

Nombre Votación
Sí No

Amin Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chagüi Flórez Julio Elías X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
López Obregón Clara Eugenia X
Luna Sánchez David X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aida Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X

TOTAL 03 14
La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 

se informa el resultado:
Total votos: 17
Por el Sí: 03
Por el No: 14
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

número 118.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 

Secretaria da lectura a las siguientes proposiciones:
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 

Secretaria da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
número 121. concede el uso de la palabra al 
honorable senador.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jorge Enrique Benedetti 
Martelo:

Gracias, Presidente. Yo creo que la proposición 
es muy clara, es una proposición que ya está avalada 
por la coordinadora ponente, lo que se pretende es 
que no caiga en los tramites de una burocratización 
y una extensión de este mismo proceso, sino que al 
ICBF se le solicita un tiempo expedito, de no más 
de 3 días, para que resuelvan y pongan al día la 
documentación pertinente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
número 122. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jorge Enrique Benedetti 
Martelo:

Presidente, esta proposición hace alusión a que, 
en una modificación de la redacción, simplemente 
se aclaren esos eventos en los que se va a entender 
desistida la solicitud de la restitución internacional de 
las visitas. Entonces se sugiere simplemente agregar 
este desistimiento debe ser declarado mediante un 
acto administrativo motivado, como sucede con los 
derechos de petición.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura a la siguiente proposición:
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La Presidencia abre la discusión de la proposición 
número 123.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Ya se los anuncié y es el tema de reiterar la 
prohibición que teníamos en la ley de abuelos, donde 
los victimarios, es decir, una persona con condena 
no puede pedir la restitución del niño, ni tiene 
derecho a pedir visitas. Nos queda un tema que hay 
que pensarlo de aquí a la siguiente ponencia y es qué 
hacemos con las personas que tienen una denuncia, 
pero cuya denuncia no se ha fallado, porque es un 
tema muy delicado para muchas mujeres en el país, 
el tema de las visitas con presuntos victimarios para 
los niños y es un tema que me ha llamado mucha 
gente en estos días, Senadora Lorena, y ahí lo 
dejo, pero este sí es muy simple, este ya lo había 
aprobado esta Comisión, es simplemente reiterarlo 
para que se entienda que en los procesos de visita 
internacional, si la persona tiene una condena por 
maltrato o violencia sexual contra uno de los niños 
o sus hermanos no puede solicitar visitas.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura a la siguiente proposición:

 

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
leída. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Este es un artículo que yo creo que es importante, 
lo veníamos pensando, y es que en Colombia hay 
una prohibición general de salida de los niños, que 
se ha vuelto imposible para los papás, porque toca 
ir a las notarías, pero además toca previamente 
sacar un registro civil que seguramente está en otra 
notaría, si usted vive en un sitio donde no registró 
el niño entonces tiene que pedir el registro, le piden 
que no tenga más de 30 días y sacar el permiso. Pero 
usted sabe lo que es para los papás que viene en el 
exterior tener que tramitar todos permisos por fuera.

Entonces qué es lo que queremos, levantemos la 
prohibición general, es decir, todos los niños tienen 
libre movilidad, excepción hecha, cualquiera de 
los padres o quien tenga la custodia mediante mail, 
llamada o página web, diga –de ahora en adelante, 
mi niño necesita permiso para salir del país–, basta 
la declaración de uno de los padres para que de ahí 
en adelante los niños tengan la obligatoriedad de 
tener permiso ante Migración Colombia.

Y creemos que eso nos ayuda, porque garantiza 
que si usted se acaba de separar y le da miedo que le 
quitan el niño, pues usted pida y de ahí en adelante 
va a tener que tener permiso, pero que le facilitemos 
la vida del ciudadano que cada vez que va a sacar 
un niño le toca pedir permiso y si vive en el exterior 
pues esos permisos valen una fortuna, el papá que 
vive en el exterior y los niños van a ir a visitarlo y 
toca mandar permisos que valen 130 dólares cada 
uno, Senadora Amín, para que usted pueda sacar 
los niños, entonces lo que queremos es haya un 
permiso, que es lo que tiene el mundo entero, entre 
otras cosas, los niños del mundo entero se mueven 
sin permisos, salvo que uno de los padres pida, lo 
puede pedir en cualquier momento y en cualquier 
circunstancia, sin tener que especificar por qué ahora 
en adelante su niño necesita permiso para salir del 
país. Creo que eso facilita la vida de los ciudadanos 
y no desprotege a aquellos que piensan que puede 
haber un problema con su pareja o expareja, gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández:

Eso viene propuesto desde la ponencia, quién lo 
propone, tú, no la verdad a mí sí me parece peligroso 
cuando dices que una pareja que está a punto de 
separarse o que se separó y cualquiera las dos partes 
puede hacer la alerta, no necesariamente, muchas 
veces hay relaciones que pueden venir mal y de repente 
una de las partes abandonó el hogar y el otro se quedó 
sorprendido, en ese abandono se pudo llevar el niño.

Hace poco salió del país una familiar, una prima 
con su niña, y le pregunté precisamente acerca del 
permiso y me dijo que lo había hecho de una manera 
muy fácil y no me dijo que, pues, que le había 
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costado grandes cantidades de dinero y no estoy 
queriendo decir que no sea verdad, Senadora, el 
papá vive en Estados Unidos. Entonces, no sé, a mí 
sí me parece muy muy muy peligroso, yo prefiero 
dejar esa protección, que cada vez que un niño vaya 
a salir del país, tenga que tener el permiso de sus 
padres.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

No, solo para pedirle que si este artículo lo 
sacamos del bloque, si es tan amable.

La Presidencia es ejercida por orden alfabético 
por el Honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme 
de conformidad con el artículo 45 de la Ley 5ª de 
1992. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Bueno, gracias Presidente. Primero yo quisiera 
conocer el concepto de la autora del proyecto 
enseguida nos diga el respeto, porque ella 
obviamente arma con unos equipos de trabajo con 
Bienestar Familiar un corolario muy completo sobre 
un proyecto que viene a colación en la protección de 
los niños y de la integridad familiar.

Y segundo yo quiero anunciar ni voto negativo 
a ese artículo nuevo, creo que hay suficiente 
ilustración en el mundo que nos rodea de cómo hay 
un aprovechamiento directo de cuando los niños se 
los llevan al exterior y no vuelven con ellos y si lo 
que vamos a facilitar es el permiso de uno de los 
padres, pues sí que va a seguir sucediendo de mayor 
manera. Segundo, el mismo artículo dice que las 
autoridades de migración pudieran generar una serie 
de alertas, en un momento dado cuando la residencia 
no es la habitual, a mí me parece muy peligroso dejar 
eso en manos de autoridades de migración, creo que 
nosotros debemos mantener de alguna forma las 
unidades familiares, el contacto y la comunicación 
entre los padres por más que haya una separación, 
una ruptura en un momento dado y no facilitar otro 
tipo de escenario. Yo votaría negativo ese artículo 
nuevo. Gracias, Presidente.

La Presidencia cierra la discusión del articulado en el 
texto del pliego, con las modificaciones a los artículos: 
el artículo 2° con la modificación de la proposición 
número 119, el artículo 23 con la modificación de la 
proposición número 120 formuladas por la Honorable 
Senadora Aida Marina Quilcué Vivas; el artículo 12 
con la modificación de la proposición número 121 y 
el artículo 13 con la modificación de la proposición 
número 122 formuladas por el Honorable Senador 
Jorge Enrique Benedetti Martelo; el artículo 28 con la 
modificación de la proposición número 123 formulado 
por la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna y 
abre la votación.

Nombre Votación
Sí No

Amin Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chagüi Flórez Julio Elías X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Obregón Clara Eugenia X
Luna Sánchez David X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aida Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X

TOTAL 19 00

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total votos: 19
Por el Sí: 19
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 

en el texto del pliego con las modificaciones a los 
artículos: el artículo 2° con la modificación de 
la proposición número 119, el artículo 23 con la 
modificación de la proposición número 120; el 
artículo 12 con la modificación de la proposición 
número 121 y el artículo 13 con la modificación 
de la proposición número 122; el artículo 28 con la 
modificación de la proposición número 123.

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
que adiciona un artículo nuevo al proyecto formulado 
por la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna, 
ya leído por la Secretaria y concede el uso de la 
palabra a los honorable Senadores.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

No, muy brevemente. Yo lo que creo es que 
nosotros debiéramos tener el principio general de 
que no necesita permiso, si alguno de los padres 
considera que su hijo está más seguro pidiendo 
permiso, pues lo pide. Es que la inscripción en…y 
decía el Senador Blanco que le preocupa que sea 
Migración Colombia. Hoy es Migración Colombia 
el que pide el permiso, es precisamente Migración 
Colombia.

Entonces si a usted le da miedo que su hijo tengo 
un permiso general, pues usted simplemente se 
mete en la página y dice –mi hijo tiene que tener 
permiso siempre– y entonces Migración Colombia 
le exigirá el permiso. Pero a mí sí me parece súper 
dispendioso para los papás colombianos tener que 
sacar un permiso, o sea es extenderle un problema 
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a todas las familias, como si todas las tuviera, hay 
papás que viven por fuera, el Senador Jota P de 
pronto no me entendió, los papás que ven por fuera, 
si los hijos se van a salir con la mamá tienen que 
mandarle registro civil colombiano, ir al consulado, 
pagar $130 dólares para poder sacar el permiso.

Ese es el trámite, por qué, porque los niños no 
pueden salir de Colombia sin el permiso de los dos 
papás, a mí me parece que está bien que tengamos 
el permiso para quién lo haya requerido, si hubiera 
uno que dice –no, yo estoy felizmente casado, pero 
no me gusta que la fueran a sacar–, pues puede ir 
y pedir que siempre le pidan permiso, pero que el 
principio general sea que no se necesite, porque 
cuando las relaciones están bien o viven afuera y el 
otro vive acá por qué lo vamos a enredar.

Pero entiendo que les genere miedo levantarlo y 
por eso lo puse precisamente en un artículo nuevo y 
no lo incorpore en la ponencia, porque sé que es un 
tema que genera polémica. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández:

Si estamos es limitando la protección que tienen 
hoy los niños para una salida del país con este 
permiso, en este país en el que cada día tenemos un 
escándalo nuevo y que trae tantas novedades diarias, 
yo no veo a los millones de padres metiéndose a 
radicar, cómo diría, esa solicitud de que su hijo no 
vaya a salir del país sin permiso.

No es que sean irresponsables, que no quieren 
a sus hijos o que no lo vayan a hacer porque les 
importa cinco, no, es que sencillamente entre tantas 
cosas que hay en este país, no creo que los padres 
vayan a hacer es,o están confiados de que no los 
pueden sacar sin permiso y lleguen a presentarse 
casos en los que varios hijos sean sacados del país 
sin consentimiento de sus dos padres. Entonces no, 
no me confío gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María José Pizarro 
Rodríguez:

Es que yo creo que hay varias consideraciones, 
más allá de que pasen muchas cosas pues 
evidentemente en este y en muchos países del 
mundo pasan muchas cosas, el problema es que 
estamos en un país que tiene una tradición trágica, 
una historia trágica, de tráfico de menores, niños que 
son robados y que son evidentemente sacados por 
las fronteras de nuestro país, es una realidad, a veces 
también, sí sí, por eso quiero que me aclares, voy 
a…fuera de esto, muchas veces se han dado casos en 
que uno de los padres saca sin autorización, es decir, 
por las malas al niño del país y el otro progenitor 
se queda sin poder participar de la crianza, es decir, 
casi que le están quitando el menor a ese otro padre, 
esos casos también podrían presentarse.

Y por lo tanto, entiendo que el hecho de poner 
una autorización que no en todos los países sea de 
la misma manera, por ejemplo, en otros países basta 
con que el menor tenga la autorización de uno de 
los padres para que pueda salir, es decir, yo madre 
puedo autorizar a mi hijo a salir con otra persona 
o puedo salir yo con el menor sin autorización del 
padre. En nuestro país sucede de otra forma, en 
nuestro país si yo quiero salir con la menor, requiero 
la autorización del padre, es decir, yo como madre 
requiero la autorización del padre para poder salir 
del país, o viceversa, o los dos padres debemos ir a 
la notaría a autorizar al tercero con el que viajaría el 
menor, la abuela, el tío, el que sea, para poder salir 
del país.

Y entiendo que hay países donde realmente el 
tráfico de menores, pues no ha sido una realidad, 
evidentemente es mucho más cómodo para nosotros 
los padres, pues que solo uno de los dos autorice 
o que yo pueda salir con mi hija sin tener que 
pedirle permiso al padre para poder salir del país, 
evidentemente es más cómodo.

Pero ahí es la pregunta a la Senadora ponente, es 
en el caso concreto de este proyecto de ley, cómo 
estamos afectando otras realidades, no la mía, no la 
nuestra seguramente, no la de las parejas que aún 
viven juntas y que tienen pues evidentemente una 
familia construida o de las familias separadas que 
mantienen una muy buena relación, sino aquellas 
parejas que tienen la peor relación y la madre o el 
padre toma la decisión de llevarse al niño, o por el 
contrario, niños que pueden ser vendidos inclusive 
con fines de explotación sexual, porque eso sucede, 
menores que pueden ser vendidos en medio de la 
trata con fines de explotación sexual.

Y entonces cuál sería el control real que tienen 
las autoridades de migración para poder controlar un 
poco más este tipo de situaciones. Antes era, vuelvo 
y repito, niños que eran vendidos inclusive para la 
adopción y se dio un tráfico de niños en nuestro país 
y yo quiero entender muy bien antes de tomar una 
decisión, no por lo que me beneficie o no a mí en 
un trámite ante la notaría, sino lo que podría pasar 
con un montón de menores en este país que viven 
evidentemente en circunstancias, seguramente, muy 
distintas a las que pueden existir en nuestras familias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senador Clara Eugenia López 
Obregón:

Gracias, señor Presidente. A mí me llama 
poderosamente la atención la propuesta de la 
Senadora Valencia, porque es el proceso de 
maduración de una sociedad en que los permisos, 
las restricciones y la corrupción anexa a ellos, puede 
tener una salida distinta, claro que me preocupa 
que salgan del país menores sin la autorización 
de ambos de sus padres, pero no sé si pudiésemos 
buscar una fórmula intermedia, señor Presidente, 
que tuviera un parágrafo transitorio, sí, ensayarlo y 
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si funciona dejarlo, pero si se presentan casos graves 
que lamentar, que se pudiese suspender la medida 
sin el trámite de una nueva ley de la República.

Creo que el principio de libertad es un principio 
muy importante y en temas familiares, yo creo 
que tenemos que empezar a evolucionar, porque 
tampoco es 100% garantizado el tema del permiso. 
Yo conozco casos así, de los que ha mencionado 
el Senador Pulido, entonces eso tampoco es que 
sea garantía, es garantía de corrupción, pero no es 
garantía para los niños, entonces yo le plantearía 
esa posibilidad a la Senadora Valencia para ver si 
pudiésemos votar favorablemente ese nuevo artículo 
y me parece que va en la dirección correcta.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Alberto Benavides 
Mora:

Muchas gracias, Presidente. Yo quiero decir que 
comparto el espíritu de lo propuesto en el artículo 
por la Senadora Paloma Valencia. Recordaba en este 
momento justamente a una población, la población 
de Santuario, en París, migrantes económicos que 
justamente durante años han estado proponiendo 
esta libertad de movilidad y creo también necesario, 
como lo dicho la Senadora Pizarro María José, que 
tanto una pregunta para quién propone engendrar 
la ley, como para Paloma también, entendemos que 
hay una serie ya en sí misma en la propuesta de 
elementos que evitarían justamente el tráfico, cierto, 
que es quizás como nuestra mayor alerta, sería bueno 
expresarlas y también, obviamente lo que significa 
que una de las personas pueda en su momento poner 
alertas sobre la salida de su hijo, si el otro cónyuge 
es el que sale con él, porque nosotros conocemos 
varios casos también al respecto, incluso los hemos 
vivido personalmente.

Entonces le pediría a las dos, como que volvamos 
a reiterar cuáles son los elementos pues que evitarían 
justamente que esto generara mayores oportunidades 
para quienes cometen este crimen, y por otro lado, 
se especifique muy bien que estamos hablando de 
que los niños están acompañados por uno de sus 
padres o quién sea la persona responsable. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senador Paloma Valencia Laserna:

Gracias, señor Presidente. Mire yo creo que…yo 
entiendo la preocupación que hay sobre los niños, 
ni más faltaba que mi propósito sea desprotegerlos, 
pero yo creo que ustedes están pensando solamente 
en los casos. La primera, la trata de personas en 
general, querida Senadora María José, no sale por 
los aeropuertos, sino que sale por las fronteras y sale 
sin permiso.

Entonces digamos que nosotros tenemos una 
realidad de unas fronteras porosas, por dónde 
tenemos un problema de trata de personas gigantesco, 
no solamente colombianos, que nada tienen que 
ver con el permiso. Lo segundo, aquí no estamos 
diciendo que es que el niño viaja solo, viaja con su 

papá o con su mamá. Y tercero, no solamente viaja 
con su papá o con su mamá, sino cualquier padre 
sin ninguna justificación puede pedir que ahora en 
adelante su hijo tenga permiso.

Pensando en lo que me decía la Senadora Clara, 
se me ocurre una cosa al contrario y es que un padre 
puede dar autorización de viaje de su hijo atemporal, 
entonces mantenemos la prohibición y solamente 
los padres que deciden confiar en el uno o en el 
otro pueden darse ese permiso, se me acaba ocurrir 
pensando en lo que usted me acaba de decir y creo 
que sería una solución intermedia.

Pero yo terminaría diciéndole lo siguiente, 
ustedes se imaginan lo que es para una mamá, cuyo 
papá, el papá la abandono hace tiempo, no aparece, 
no aparece para pagar, no aparece para nada, pero 
el día que la señora quiere salir de este país, le 
toca montar de la persecutoria y extorsionan a las 
mujeres en este país para dejar salir a los niños y les 
ponen un montón de trabas imposibles, un tipo que 
ni siquiera ayuda a sostenerlo.

Entonces yo sí me pregunto, caray, no será que la 
señora tiene derecho a mover su niño, cuando el otro 
no está ayudando a nada, no para eso sí toca y les 
piden plata incluso, usted lo sabe, Senadora María 
José, eso es una cosa, entonces yo a veces sí me 
pregunto si sí tiene algún sentido y a quién es que 
estamos realmente defendiendo, porque los niños 
de la trata no es, los niños de la trata no salen con 
permisos, los niños de la trata los llevan y lo sacan 
por cualquier frontera colombiana, por el Darién,  
para empezar. 

Entonces yo sí me preguntaba, yo no tengo 
problema en dejarla como constancia, pero yo 
creo que este es un tema central porque es que 
Colombia tiene 43%, vuelvo y lo repito, porque 
esa es una cifra que nos debería doler todos los días 
a los colombianos, de madres cabeza de hogar. Y 
entonces esa madre cabeza de hogar va a sacar a su 
hijo y le toca hacer una búsqueda nacional del papá, 
a ver si de pronto le firma un papel. Yo no sé si eso 
es proteger el niño o hacerle la vida imposible a ese 
43% de mujeres solas.

Y yo entiendo lo que dice el Senador Blanco, 
empatizo totalmente, que no vayan a utilizar el niño 
para generarle presión, entonces –o haces esto o te 
castigo llevándome el niño–, por supuesto que ese 
no sería el propósito, pero tal vez que pensáramos 
en que entonces hagamos un permiso que pueda ser 
el padre o la madre de manera general, para que el 
niño pueda viajar con alguno de los progenitores sin 
necesidad de los trámites, pero yo sí me preguntaba 
Senadora Lorena, las madres cabeza de hogar en 
este país, no les ayudan con la plata pero sí hay que 
pedirles permiso para mover los niños, cantidad de 
casos donde los papás no aparecen y las señoras 
entonces no pueden salir del país, es una prohibición 
también para la mujer, porque el papá no deja y 
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punto, no ha aparecido nunca, no tiene nada que ver, 
pero tampoco se puede sacar un permiso.

Yo no sé, yo entiendo la dificultad del tema, por 
eso no lo incluye la ponencia y por eso lo traje como 
un artículo nuevo, pero yo creo que sí es un tema 
que debiéramos pensar, porque no estoy segura de 
que el propósito, o sea, que el efecto último sea la 
protección de los niños. Tiene más que ver con la 
limitación de 43% de madres solteras que hay en 
este país, gracias. 

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Senadora, solo quiero preguntarle, es nuestro 
deber continuar en la discusión, siempre y cuando 
la proposición se mantenga, ¿la Senadora mantiene 
la proposición?, la vamos a votar como lo exige 
la norma, continuamos en la discusión. Me han 
solicitado dos intervenciones adicionales, la del 
Senador Pulido Hernández, la de la Senadora María 
José Pizarro. La de la autora del proyecto de ley, que 
está aquí, que es nuestra compañera Lorena Ríos y 
no sé si la del señor Presidente, que se ha mantenido 
en la curul, pendiente también de intervención. 
Entonces siendo así, en ese orden, le corresponde 
Senador Pulido Hernández.

La Presidencia concede el uso de la Palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández:

Bueno dos cosas que plantea la Senadora Paloma. 
Una, la propuesta que le surge de que sea un permiso 
temporal, pero después Senadora, sumercé planteam, 
esos padres, y en eso estoy de acuerdo con usted, 
que no ayudan a esa madre cabeza de familia, pero 
sí le obstaculizan la salida de su hijo del país, ese 
padre que no ayuda, digamos que la propuesta que 
plantea el permiso temporal se diera, fuera un hecho, 
ese padre que no ayuda igual va a tener la misma 
posición, sea temporal o no el permiso. Entonces 
ese padre, pues no lo va a firmar, así nosotros aquí 
aprobemos un permiso temporal, eso por un lado.

Por el lado de trata, esos niños que sacan del país 
y que lamentablemente son víctimas de esta trata, en 
Colombia hemos visto casos, pero escalofriantes y 
lamentables de padres que han violado a sus propios 
hijos, asesinado a sus propios hijos, hace tan solo un 
par de años vimos como un padre se llevó para un 
hotel a su niño y allí lo asesinó. Siento que en un país 
donde se presentan esos casos, que lamentablemente 
no es uno, ni dos, sino son varios, darle esa libertad 
a un padre para que pueda sacar su hijo sin contar 
con el permiso del otro padre, madre, si es para mí 
bastante peligroso, en ese tema de trata.

Sumercé dice –no, pero es que los niños que 
sacan del país, los sacan es por otros lados, no lo 
sacan por aeropuertos–, pues los que manejan todo 
este tema lamentable y repudiable de trata, la van a 
tener más fácil, porque pues van a encontrar también 
una posibilidad, repito, no van a hacer cantidad 
de casos Senadora, no estoy queriendo decir que 

entonces ahora que esto se va a multiplicar, pero sí 
se puede llegar a dar ese traficante de niños con un 
padre desalmado que le importa 5 vender su hijo y 
entonces va a poder sacarlo ahora de manera legal. 
Estoy colocando casos posibles que se podrían dar 
al quitar este límite o esta protección que tiene la 
salida de los niños del país, me sigo manteniendo en 
mi voto negativo a este artículo, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senador María José Pizarro 
Rodríguez:

Pues digamos, yo estoy más de acuerdo con la 
Senadora que en contra de la Senadora, porque es 
una realidad que vivo y he vivido los últimos 24 
años de mi vida que soy madre, es una realidad que 
vivimos las madres cabeza de familia en este país y 
no solamente, como le decía la Senadora, es el tema 
de que de que el papá no esté o no participe de la 
crianza, también están los padres que a veces, padre 
o madre, en un acto de venganza incluso por distintos 
motivos, pues sencillamente se ensañan y a la mujer 
o al hombre les pueden haber ofrecido las mejores 
oportunidades por fuera y sencillamente el hijo, pues 
no sale y esa será discusión de otra manera.

Me parece que se podría votar y buscar de cara a 
la plenaria una redacción intermedia, como sugería 
la Senadora Clara López, me parece que esa es una 
salida, porque también es cierto que los menores o 
las víctimas de trata salen por las fronteras porosas 
o inclusive con documentos falsos. Y finalmente el 
fenómeno de la trata no disminuye en nuestro país 
a pesar de las restricciones, algo tendremos que 
mejorar para que esto pueda ser. Me preocupa un 
poco la unidad de materia con el resto del proyecto, 
pero si ya vamos con la votación, pues creo que el 
compromiso es encontrar a una fórmula intermedia 
que nos dé tranquilidad a todas y a todos.

Pero es cierto que en este país la mayoría de las 
familias son madres cabeza de hogar, que sacan a 
sus hijos y a sus hijas solas, que muchas veces se 
abren posibilidades inmensas y tienen que dejar 
estas posibilidades de lado de ofrecerle inclusive a 
sus hijos un mejor futuro, porque el papá no está, 
porque el papá no quiere porque… y eso en últimas 
le quita oportunidades a todos, a las mujeres que 
hubiesen podido construir mejor proyecto de vida 
para ellas y a los hijos que pueden también crecer 
y tener la posibilidad de conocer, inclusive otros 
lugares del mundo. Así que el sistema de alertas 
tempranas que propone me parece importante, pero 
definitivamente tenemos que encontrar esa salida 
intermedia.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Alberto Benavides 
Mora:

Gracias, yo creo que hay una serie de principios 
que están detrás de esta conversación, el primero, 
como ya lo ha dicho la Senadora Clara López, el de 
libertad. El segundo, que me parece también muy 
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importante, es la comprensión de la familia hoy, 
nuestra Constitución es respetuosa de la familia y 
por lo tanto, al mismo tiempo nos define entender 
su composición actual, no solo en términos de las 
familias en donde las mujeres son cabeza, sino 
también las realidades laborales de las familias, las 
realidades migrantes de las familias. 

Yo pondría y justamente no creo que sea la 
casuística puntual, la que permite aprobar o no 
aprobar un artículo, porque también conocemos 
casos en donde una madre que necesita trabajar, que 
se ve obligada o que tiene una oportunidad laboral 
y no puede llevar a su hijo, porque el padre en una 
situación distinta no lo encuentra o está en contra de 
ello, estando separados y es obligada a migrar con 
su hijo por lugares sumamente peligrosos, como 
los del Darién, o sea, sería el efecto justamente 
contrario.

Entonces si uno va a la casuística y yo conozco 
esos casos, en Guatemala vi mujeres colombianas 
obligadas que no podían sacar a su hijo, entonces 
tenían que generar esa ruta. Entonces lo que estamos 
hablando es de un principio de libertad, de asumir 
la familia, en la vida y en las distintas formas como 
la familia es en Colombia y al mismo tiempo de 
seguridad. Por eso creo que es importante respaldar 
ya con las discusiones y las reflexiones que han 
hecho mis colegas.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Humberto de la Calle 
Lombana:

Pues muy brevemente, señor Presidente. Este 
es realmente un caso dramático. Estamos como 
en los confines del arte de legislar, porque todas 
las consideraciones terminan siendo válidas sin 
el propósito de relativizar los argumentos, pero 
dijéramos que como lo acaba de decir el Senador 
Benavides, la casuística le permite a uno llegar a 
conclusiones distintas y probablemente ese no sea el 
mejor sistema para resolver esto.

Por inclinación, dijéramos, intelectual, yo 
preferiría hipotéticamente una mayor libertad, en mi 
caso personal quiero decir, pero también me hago 
cargo de las alegaciones de quienes sostienen que 
en las características de Colombia ese pasó puede 
tener efectos adversos, si bien muy buena parte 
de estas ocurrencias suceden bajo la oscuridad de 
la ilegalidad, o sea tampoco podemos pretender 
exigirle a la ley demasiado, cualquier cosa que 
votemos realmente va a ser imperfecta, aquí lo que 
tenemos que tratar es de cometer el menor error 
posible en una situación tan crítica.

Pero sucede que han surgido alternativas, la 
Senadora Clara López ha planteado una, la propia 
Senadora Paloma Valencia ha manifestado que habría 
cabida para buscar unas soluciones. Me parece que 
el tema no está maduro para resolverlo de manera 
definitiva. Luego mi propuesta sería o pedir que 
quede como constancia, para que volvamos sobre 

el tema, o incluso que si se vota entendamos que 
el tema realmente no ha sido resuelto y que a esto 
hay que darle una nueva vuelta porque es demasiado 
complejo lo que estamos discutiendo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar:

Gracias, señor Presidente. Senadora Paloma, creo 
que también surgen unas inquietudes que llevan a 
que el tema se estudie con mayor profundidad, creo 
lo mejor de la propuesta que le hago es dejar como 
constancia la propuesta de articulado, convocamos 
a las mesas que nos han apoyado, los expertos 
también, para poder atender porque las inquietudes 
son todas muy válidas, muy en la línea de lo que 
decía el Senador De la Calle, aquí quedamos como 
en el medio de varios argumentos que en verdad 
valen y merecen la pena que los analicemos bien, 
pero para efectos de que podamos seguir avanzando 
en la aprobación del proyecto, solicitarle dejarla 
como constancia y como autora del proyecto haré un 
trabajo directo también con los técnicos, Senadores 
y los funcionarios para poder encontrar una salida a 
la preocupación a las distintas preocupaciones y que 
nos den respuesta o nos den solución a la inquietud 
que se genere. Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Mire Presidente, ni más faltaba que yo voy a 
torpedear la discusión de un proyecto que hemos 
venido trabajando con tanto entusiasmo, yo la dejo 
como constancia en el entendido de que de aquí a 
plenaria con los grupos hablemos de esos dos temas, 
que son dos temas que no son menores, yo coincido 
con el Senador, muchas mujeres como no pueden 
sacar el niño, pues les toca la frontera y arriesgar su 
niño, cuando hubieran podido salir por mecanismos 
fáciles y lícitos.

Y lo segundo, el tema de qué hacemos con las 
denuncias por violencia sexual y las visitas o la 
restitución de presuntos agresores, digamos que 
el caso de cuando hay sentencias está súper claro 
y reiterado, qué pasa cuando hay una denuncia, es 
un tema que es muy delicado, pero que es uno de 
los temas que más me han llamado con ocasión de 
este proyecto las organizaciones de mujeres, porque 
los procesos mientras fallan y declaran culpable al 
presunto agresor son larguísimos y mientras tanto el 
agresor disfruta de visitas con su víctima.

Yo creo ahí hay un tema que nos toca estudiar. 
Esos dos temas y por supuesto, agradecerles todos 
los comentarios, yo creo que son dos temas centrales 
y estoy segura de que con los expertos podemos 
encontrar estos temas o darles una resolución 
adecuada a los temas. Gracias Senadora.

La honorable Senadora Paloma Valencia Laserna 
deja como constancia la siguiente proposición la 
cual adicionaba un artículo nuevo al proyecto:
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura al título del proyecto.

La Presidencia abre la discusión del título leído 
y cerrada ésta, pregunta si cumplidos los trámites 

constitucionales y legales, ¿quieren los honorable 
Senadores presentes que el proyecto de ley aprobado 
sea ley de la República?, y abre la votación.

Nombre Votación
Sí No

Amin Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chagüi Flórez Julio Elías X
De La Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
López Obregón Clara Eugenia X
Luna Sánchez David X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aida Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X

TOTAL 17 00

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total votos: 17
Por el Sí: 17
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobado el título y la 

pregunta del tránsito a la plenaria.

El texto aprobado es el siguiente:

74 118
75 118
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76 118
77 118

78 118 79 118
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80 118 81 118

82 118 83 118
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84 118 85 118

86 118
87 118
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88 118
89 118

90 118 91 118
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92 118 93 118

94 118

La Presidencia designa como ponente para 
segundo debate a la honorable Senadora Paloma 
Valencia Laserna, con término de ocho (8) días para 
rendir el correspondiente informe.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar:

Señor Presidente, de verdad agradecerle a la 
Mesa Directiva, a todos los colegas por apoyar 
positivamente este proyecto de ley, a la coordinadora 
poniente, la Senadora Paloma, gracias por la 
presentación y el acompañamiento, estamos atentos 
en hacer las mesas para poder también saldar esas 
inquietudes y tengan la seguridad que este proyecto 
de ley que seguirá su curso, se los agradece los niños, 
niñas y adolescentes de Colombia. Muchísimas 
gracias, señor Presidente.

La Secretaria deja constancia que el honorable 
Senador Alejandro Carlos Chacón Camargo se 
le aprobó su impedimento para el Proyecto Ley 
número 082 de 2023 no participo en su discusión 
y votación y se reintegra para el siguiente 
proyecto. 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura al siguiente proyecto del Orden 
del Día.

Proyecto de Ley número 178 de 2023 Senado, 
por medio del cual se interpreta con autoridad la 
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expresión “Elección de la Candidatura”, utilizada 
en los numerales 9 a 12 del artículo 111 de la Ley 
2200 de 2022”.

La Secretaria da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al ponente honorable Senador Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Gracias, querido Presidente. Aquí contamos 
con varios autos, pero precisamente estaba en este 
momento hablando con el doctor David sobre esta 
ley. Lo primero, el primer propósito de esta ley es 
que se entienda que hay una función que tiene el 
Congreso de la República según el artículo 150 
constitucional y además función legal que también 
traen hasta los propios códigos incluido el Civil, que 
ahorita les muestro, de la interpretación de la ley, los 
verdaderos intérpretes de la ley es el Congreso de la 
República.

Cuando se da, precisamente, cuando las leyes 
que genera el propio Congreso terminan siendo 
oscuras, dice difíciles de interpretación, o muy vaga 
la ley que termine dando solo la posibilidad que 
pueda ser cualquier interpretación la que puedan 
llevar a tener los jueces o un ciudadano. Por eso 
pretendimos iniciar y queremos que en muchas de 
las graves circunstancias, oiga muy bien esto de 
interpretación que se ha venido dando, ejemplo, 
en pérdidas de investidura doctora Pizarro, que 
un ejercicio legislativo hizo el Congreso de la 
República que era sancionatorio de los partidos y 
ya vamos en pérdidas de investiduras basado en 
interpretaciones jurisprudenciales, cuando nunca 
fue el propósito del legislador, sino era una sanción 
que tenía que darse por los partidos y por poner, 
por ejemplo, ¿y por qué?, porque el Congreso de 
República termina haciendo unas leyes en ocasiones 
que difícilmente, doctor Humberto de la Calle, 
cuando le enseñaban a los estudiantes en derecho 
el legislador es sabio, no siempre, eso no es cierto, 
cometemos muchos errores permanentemente, 
especialmente en las leyes.

Esta es la Ley 2200 del 2022, que tiene que ver 
precisamente con los departamentos y en algo que 
tiene que ver con los departamentos terminamos 
colocando inhabilidades a los gobernadores. Y es 
válido, el legislador puede perfectamente colocar 
inhabilidades, ampliarlas, restringirlas, derogarlas, 
en fin. Resulta que, en esta ley, en el numeral 9, en 
el numeral 10, en el numeral 11, en el numeral 12, 
se colocó estas palabras, doctor Humberto, “quien 
haya celebrado en los doce meses anteriores…” y 
ahí viene la frase que es la que estamos interpretando 
“…a la elección de la candidatura”, eso cómo se 
come, eso cómo existe, siempre la fecha de la 
elección, como la de nosotros.

Qué hace esta ley, que será constitutiva como 
dice la Corte Constitucional en esta clase de leyes, 
de la otra, le interpreta que cuando dijo el legislador 
“…a la elección de la candidatura” habla es de fecha 
de la elección, cómo, con base en qué funciones, 
ya les contaba, el artículo 150 constitucional que 
nos dice que nuestras funciones, el Congreso de la 
República al hacer las leyes ejerce las siguientes 
funciones: uno, interpretar, reformar y derogar 
leyes. Al Congreso de la República se le olvidó una 
función constitucional que tiene y es interpretar las 
leyes.

Queremos con esta iniciar haciéndolo basado 
en lo siguiente: la expresión de “elección de 
la candidatura” como fecha de la elección es 
preferible, es conveniente y encuentra armonía con 
las disposiciones constitucionales que versan sobre 
la materia, todas hablan es de la fecha de la elección, 
no entendemos cómo el legislador, al parecer sí 
era el espíritu, pero a veces algunos se los dan de 
avanzada y terminaron colocando “a la elección de 
la candidatura” en cuatro numerales de esa ley.

Y hoy presenta un problema de interpretación, 
que hace esta claridad que hace el legislador 
cuando se le dice, cuando se dice “elección de la 
candidatura” es fecha de la elección, qué garantiza 
esta interpretación que le damos precisamente a 
esas frases que trae la Ley 2200 del 2002 como 
interpretación de legislador, garantiza el principio 
pro homine, porque favorece indudablemente 
a los candidatos electos, garantiza el principio 
proelectoratem, que es precisamente porque se hace 
más favorable a la ciudadanía que haya ejercido 
el derecho al voto eligiendo al candidato ganador, 
y equipara, por supuesto, las inhabilidades de los 
gobernadores con el de los Congresistas, que siempre 
la habían tenido todos los funcionarios, concejales, 
alcaldes, presidente, pero aquí cometió, creemos 
nosotros, no un error, sino que abrió de tal manera, 
de tal manera, la interpretación diciendo que es “a 
la elección de la candidatura”, que podría pensarse 
que es más, le estamos dejando esto a un dueño de 
partidos, porque ahora hay dueños de partidos, no, 
doctor Humberto, no jefes de partidos, sino dueños 
de partidos, que terminan ellos entonces diciendo 
cuándo escogen el candidato, ni siquiera sin ser 
inscrito o la interpretación diciendo que la “elección 
de la candidatura” es en la inscripción o la “elección 
de la candidatura” cuándo es.

Entonces le dejamos a una merced muy grande, 
que creería es mucho más peligroso que termine 
interpretándose como si esa “elección de la 
candidatura” fuera con la sola la escogencia del 
partido, sin ni siquiera inscribir los candidatos, 
sino cuando determinan quién es el candidato, que 
sería gravísimo para los electores y para el principio 
electoral en este país. 

La Corte Constitucional y el Consejo de Estado 
han sostenido en diversas ocasiones los derechos 
políticos que tienen, precisamente, que tenemos 
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todos a ser elegidos y esta modificación que 
pretendemos hacer en esta ley de interpretación es 
con el propósito de tener la claridad, es brindar una 
interpretación auténtica a la expresión “elección 
de la candidatura”. Cuáles son los fundamentos, 
ejemplos legales, doctor Humberto, para la gente, 
para que entiendan las funciones que hemos perdido 
a través del (no es audible) a pesar de que nos lo da 
la Constitución, solo expedimos leyes, modificamos, 
erogamos, olvidándose la interpretación.

En el Código Civil, por ejemplo, el artículo 25 
nos habla de la interpretación que se hace para fijar 
el sentido de una ley oscura, de una manera general 
que corresponde solamente al legislador. La Corte 
Constitucional “…tanto el artículo primero de la ley 
interpretada como su homólogo a la ley interpretativa, 
se refieren a los mismos derechos constitutivos 
sobre hidrocarburos, podría suponerse que hubo un 
cambio…”. Esta es una ley de interpretación que 
analizó la Corte Constitucional que perdimos hace 
mucho tiempo, esta sentencia de Fabio Morón Díaz.

Hoy en día creemos que puede generar una 
gran discusión. Ahora les voy a leer el artículo 14 
del Código Civil, leyes de interpretación “las leyes 
que se limita a declarar el sentido de otras leyes se 
entenderán incorporadas en esas, pero no afectarán 
de manera alguna los efectos de la sentencia…”, 
esto es y muy importante queridos compañeros, “…
ejecutoriadas en el tiempo intermedio”. Artículo 
58 “cuando la ley se emita a declarar el sentido de 
otra, se entenderá incorporada ella para todos los 
defectos, pero no alterará lo que haya dispuesto en 
decisiones ejecutoriada antes de entrar en regir” 
eso es lo que busca esta ley de interpretación, tratar 
de decir qué es lo que significa para el legislador 
“elección de la candidatura” no dejar abierta esa 
discusión, sin la preocupación de que pueda afectar, 
como lo mencioné, en este caso particular, que no 
alterara las decisiones ejecutoriadas que puedan 
existir en ese momento cuando entre en vigencia 
esta ley de interpretación.

Por qué no hacer una ley que pueda solo 
modificar esa frase sin ponerle “a partir de la 
elección”, no “la elección de la candidatura”, porque 
yo quiero, doctor Humberto, la verdad, también 
como principio, recordarle al país y a las Cortes, que 
nosotros tenemos la facultad de interpretación y que 
vamos a empezar a ejercerla. Vengo de una maestría 
constitucional, doctor Humberto, y generalmente 
era de convencionalidad y yo le preguntaba a 
un profesor, qué hacemos cuando se excedieron 
y en ese test de sustitución, ya terminamos es 
poniéndonos fechas de cuándo tenemos que hacer 
algo nosotros, que tenemos que legislar sobre tal 
tema o el otro, que no eran facultades realmente que 
tenía la Corte Constitucional por el Constituyente 
primario, dice –sí, pero realmente también a las 
Cortes Constitucionales les ha tocado de avanzada 
tener que solucionarlo y la Corte Constitucional de 

ustedes es muy de avanzada– me decían en Europa, 
doctor Humberto.

Y vea usted que decía yo, –y cómo recupera uno 
eso–, –ejerzan, por supuesto, que ustedes son los 
legisladores y la única forma que les envía la Corte 
cuando les manda un mandato es ejerzan, legislen, 
utilicen sus facultades como constituyentes, 
facultades como legisladores–. Y ese es el propósito 
de este, especialmente, doctor Blanco, recuperar 
nuestras facultades, ejercerlas y empezar como 
primera medida con algo que es muy fácil, elemental, 
que es un problema de interpretación por una ley 
que nosotros hicimos, gracias Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Humberto de la Calle 
Lombana:

Pues una cosa muy breve, señor Presidente. 
Primero para aplaudir la iniciativa del Senador 
Chacón, porque tiene mucho más significado de lo 
que aparentemente muestran las palabras, él mismo 
lo ha dicho, es un es un tema de reivindicación 
también de los fueros del Congreso.

Pequeña historia, en la época de Napoleón, lo 
que hoy se conoce como recurso de casación, que es 
algo que se ejerce por los interesados ante las Cortes, 
no era así, la casación era un instrumento que tenía 
una comisión del Congreso, incluso con contenido 
disciplinario, era para sancionar a los jueces que 
se separaban de la correcta interpretación de la ley, 
era un instrumento extraordinariamente duro, pero 
era la manera como estos congresos napoleónicos 
imponían el criterio, el sentido y la interpretación 
de la ley, actuando, repito, frente a los jueces que se 
desviaban.

Eso cambió, como tenía que cambiar de varias 
maneras, por un lado, en términos de separación de 
poderes lo que se hizo fue convertir la casación en 
un recurso jurisdiccional que resuelven las Cortes 
y que busca recuperar a juicio de los demandantes 
en casación el verdadero sentido de la ley. Pero, en 
segundo lugar, reafirmar, como lo ha dicho Alejandro 
Carlos Chacón, que la capacidad del Congreso 
no solo es expedir la ley, sino interpretarla con 
autoridad y este ejercicio, que él nos propone, que 
es…alguien podría decir que es medio simbólico, 
porque dijéramos que no es dramático, pero a mí 
sí me parece que es una buena decisión, entre otras 
cosas, para recuperar esa función.

Cuando el Congreso interpreta con autoridad, 
lo que está es retomando la totalidad de su poder 
constitucional, de tal manera que aun cuando, 
repito, alguien podría decir que es algo menor, pero 
yo creo que tiene un simbolismo importante, que 
se conecta, y ya termino, señor Presidente, con la 
cuestión de la sustitución de la Constitución, yo soy 
un gomoso pues del tema, he publicado varias cosas, 
recientemente puse a circular un podcast, como se 
dice ahora, sobre el tema de la sustitución, porque 
me parece que pasa a veces desapercibido.
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Este año se va a poner un fuerte estrés en 
relación con la discusión sobre sustitución de 
la Constitución en función de los procesos de 
reforma constitucional que están y estarán en curso 
impulsados por el Gobierno. Simplemente como 
una especie de comercial personal, los remito a mi 
podcast sobre la materia, pero para redondear yo 
sí creo que esto tiene mucho más sentido de lo que 
en apariencia tiene y que ese simbolismo es útil 
para que el Congreso entienda realmente cuál es su 
verdadero poder.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador David Luna Sánchez:

Presidente, muchas gracias. Presidente, yo al 
igual que el doctor De la Calle quiero aplaudir la 
iniciativa que presenta el doctor Alejandro Carlos 
Chacón, porque evidentemente la Constitución es 
absolutamente clara y contundente, cuando señala 
la facultad de interpretar que tiene el Congreso 
de la república. Esa facultad lamentablemente ha 
pasado o desapercibida o simplemente ha venido 
siendo relegada en virtud de las actuaciones de 
otros órganos de las diferentes ramas del poder 
público.

Pero además está discusión tiene otra discusión 
subyacente bastante interesante y es si esa 
interpretación la debe hacer el Congreso de la 
República, única y exclusivamente a partir o a 
propósito de la expedición de una nueva norma, 
de una nueva ley, hay quienes dicen que no, doctor 
Chacón, hay quienes dicen que podría ser a través 
de conceptos expedidos por los órganos asesores en 
materia jurisdiccional que tiene el propio Congreso. 
Yo comparto la tesis suya, que se debe hacer a través 
de leyes de la República.

Y me parece que lo que usted estaba planteando en 
la tarde de hoy, pues ese regresarle la majestuosidad 
a la Comisión Primera Constitucional Permanente, 
que debería darse a la tarea en muchas ocasiones de 
invitar a la ciudadanía y sobre todo a la comunidad 
jurídica a que vea la Comisión como un posible 
aliado, en el entendido que haya dudas sobre normas 
e interpretar, sea esta Comisión la que determine si 
le interesaría o no abrogarse o mejor utilizar esa 
competencia de interpretación presentando leyes, o 
en su defecto, es que sea la Corte o el Consejo de 
Estado los competentes.

Entonces ese era el primer mensaje, doctor 
Chacón, me parece que tiene una gran importancia 
lo que usted trae a conocimiento de nosotros y 
reitero, me parece muy importante que la Comisión, 
no solamente en esta oportunidad, sino porque no en 
otras aboque conocimiento.

Y ya sobre la particularidad de lo que 
usted está mencionando, de lo que usted está 
pretendiendo que se intérprete, pues me parece 
que es interesante porque sí se ha dado una 

discusión que literalmente, ahora inclusive ante 
los procesos electorales, ha caído en manos del 
Consejo Nacional Electoral. 

Y es, pues seguramente esa discusión que 
en algún momento tendremos que abocar, si el 
Consejo Nacional Electoral, verdaderamente, 
sí tiene, desde el punto de vista constitucional, 
una competencia de revocar inscripciones para 
las contiendas desde el punto de vista electoral. 
Yo particularmente pienso que no, yo creo 
que el Consejo Nacional Electoral excede sus 
competencias constitucionales al revocar esas 
candidaturas, solamente lo podría hacer la 
autoridad jurisdiccional. Pero ya será debate de 
otro momento, motivo por el cual acompañaré la 
iniciativa por usted presentada, dejando esos dos 
análisis que pueden ser excesivamente académicos, 
pero que creo que son prioritarios de discutir en 
una Comisión que tiene esta responsabilidad.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Presidente, hay un tema en este artículo que 
estamos debatiendo, Senador Chacón, Senador 
Chacón, le agradezco me ponga atención un 
segundo. Cómo estamos tratando un criterio de 
interpretación del artículo 111 de la 2200, hay otro 
criterio de interpretación que debe tenerse en cuenta 
aquí.

Yo lo voy a exponer con el fin de que si a 
bien lo tiene el ponente lo podamos incluir en la 
ponencia para segundo debate, pero el artículo 111 
empieza de la siguiente manera: “No podrá ser 
inscrito como candidato elegido o designado como 
gobernador…” y después viene con los numerales 
respectivos, el cuarto numeral debe interpretarse de 
una manera diferente, por qué, porque es específico 
para quién dentro de los 12 meses anteriores a la 
elección, y este criterio de interpretación, perdón, 
este numeral está siendo adoptado o podría 
adoptarse por los jueces de la República también 
en los casos desde de designación, por ejemplo, 
de terna de Gobernador, cuando el numeral es 
específico para cuando haya elección, “…quién 
dentro de los 12 meses anteriores a la elección 
haya ejercido como empleado público”, más sin 
embargo por la confusión del encabezamiento del 
artículo 111 cuando se refiere a elegido o designado 
podría también aplicarse a esto.

Entonces qué debe hacer como criterio de 
interpretación esta ley también, definir que el numeral 
4 solamente le va aplicar a los doce meses anteriores 
a la elección y tiene todo el sentido, quien ha ejercido 
jurisdicción como empleado público jurisdicción de 
autoridad político o civil, va a tener esa prohibición 
es porque esa persona va a tener una ventaja sobre 
aquel candidato que no la tuvo, candidato, pero 
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cuando se trata de elegir simplemente de una terna 
que envió un partido político, ese criterio no le va a 
dar ninguna ventaja.

Por eso, señor ponente, le agradeceríamos que 
tuviera en cuenta este argumento y podamos trabajar 
en conjunto para incluirlo en el segundo debate, 
gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente, por supuesto nos parece que todo 
lo que podamos impulsar en la interpretación, que 
como lo digo, lo que queremos es más recuperar la 
majestuosidad de una función que hemos perdido a 
través del tiempo y de los años y queremos volver a 
ejercerla. Que pareciera menor, como dice el doctor 
Humberto, pero hay que empezar con una menor 
para que vean que sí, el Congreso tiene esta facultad, 
porque a veces los Congresistas mismos piensan o se 
restringen sus verdaderas facultades constitucionales.

Le pediría doctor Blanco y al doctor Deluque que 
también es autor, pueda ser también ponente para el 
segundo debate y nos ayude con el doctor Amín que 
también es y los otros. Doctor, doctor David.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador David Luna Sánchez:

Doctor De la Calle, doctor Humberto, es que 
el doctor Chacón acaba de decir una cosa que 
me parece que es importantísimo resaltar, tan 
hemos perdido esa facultad de interpretación que 
en muchos casos nosotros como Congresistas 
terminamos demandando leyes a la Corte 
Constitucional.

O sea, lo que usted ha traído a colación, tiene 
una importancia muy grande porque evidentemente 
cuando usted tiene una deferencia o en su defecto 
una duda o en su defecto la necesidad de a generar 
una aclaración, ese es el mecanismo, creo que bien, 
vale la pena hoy reconocerlo. Muchas gracias, 
doctor Chacón. 

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia y abre la votación.

Nombre Votación
Sí No

Amin Saleme Fabio Raúl X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
Luna Sánchez David X
Pizarro Rodríguez María Jose X

Nombre Votación
Sí No

Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aida Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X

TOTAL 16
La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 

se informa el resultado:
Total votos: 16
Por el Sí: 16
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia, 
con la mayoría absoluta requerida en la Constitución 
y la ley por tratarse de una ley orgánica.

La Presidencia abre la discusión del articulado y 
pregunta de cuántos artículos consta el proyecto y si 
han radicado proposiciones.

La Secretaria informa que el proyecto consta de 
dos artículos y no han radicado proposiciones.

La Presidencia cierra la discusión del articulado 
en el texto del proyecto original y abre la votación.

Nombre Votación
Sí No

Amin Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
Luna Sánchez David X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aida Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X

TOTAL 15 01
La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 

se informa el resultado:
Total votos: 16
Por el Sí: 15
Por e No: 01
En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 

en el texto del proyecto original.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:
Chacón, porque es que me preocupa, Senador 

Chacón, lo siguiente, si usted me dice que el día de 
la elección de la candidatura es el día de la elección, 
significa que una persona puede tener contratos 
hasta el día de la elección como funcionario público, 
entonces a uno lo contrata la gobernación para que 
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uno sea el candidato a la gobernación, hasta el día de 
la elección donde tiene que renunciar.

Entonces a mí sí me preocupa que estemos 
eliminando totalmente las inhabilidades, Senador 
Chacón, porque, por ejemplo, el numeral 9 “…
quien ante los 12 meses anteriores a la elección 
de la candidatura” entonces significa puede tener 
contratos hasta el día antes de las elecciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Claro, mi Senadora Paloma, no, lo único que 
se le dice, que debe interpretarse cuando se… 
las palabras de la ley dicen a la “elección de la 
candidatura”, que no dice nada, se cambia por 
la fecha de la elección. Qué quiere decir, que 12 
meses antes de la elección. Entonces la norma…
doctor Blanco, ya le pude dar la claridad a la 
doctora Paloma, es clara 12 meses antes, como 
nosotros y como todas las elecciones.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura al título del proyecto de ley 
orgánica.

La Presidencia abre la discusión del título leído 
y cerrada esta, pregunta si cumplidos los trámites 
constitucionales y legales, ¿quieren los honorable 
Senadores presentes que el proyecto de ley aprobado 
sea ley de la República?, y abre la votación.

Nombre Votación
Sí No

Amin Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Luna Sánchez David X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aida Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X

TOTAL 15 00
La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 

se informa el resultado:
Total votos: 15
Por el Sí: 15
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobado el título y la 

pregunta del tránsito a plenaria.

El texto aprobado es el siguiente:

La Presidencia designa como ponente para 
segundo debate a los honorable Senadores Alejandro 
Carlos Chacón Camargo y Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta, con término de ocho (8) días para rendir el 
correspondiente informe.

Siendo las 12:50 p. m., la Presidencia levanta 
la sesión y por Secretaría informa para cuando se 
convoca la próxima sesión ordinaria, el día miércoles 
6 de marzo de 2024 se convoca a Audiencia Pública 
del Proyecto de Ley 156 de 2023 a partir de las 9:00 
a. m., en el salón Guillermo Valencia del Capitolio 
Nacional y en la plataforma virtual

.
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